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EJECUTADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente 
proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 12), 
debidamente publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. 
Pasa con un total de doce (12) archivos relacionados desde el 01 al 12. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 22 de junio de 2022.  
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 
JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 
(numeral 12), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados 
a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 
 
2.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 
pertinentes en el sistema siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d02276f08f9675c2fa3fac4637610d66ce1fda589ec07c02cbd7adc263012c71
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EJECUTIVO A CONTINUACION Nº 2013-00196 
EJECUTANTE: MARIA OFELIA TREJOS  
EJECUTADO: JAIRO PATIÑO ANGARITA Y OTROS 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, con solicitud de aclaración o corrección (numeral 12), al numeral 6°del 

auto fechado el 26 de mayo del presente año, que libró mandamiento de pago y 

ordenó notificar (numeral 11), en el cual, por un error involuntario, se ordenó 

notificar a una persona que no hace parte dentro del presente proceso, pero, se 

aclara que los aquí ejecutados, se encuentran debidamente notificados. Así 

mismo, se informa que la oficina de instrumentos públicos, allegó información 

para radicación de documentos y trámites pertinentes en dicha entidad (numeral 

14). Pasa con un total de quince (15) archivos, relacionados desde el consecutivo 

00 al 14. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad 

del mismo, se observa que por error involuntario, en el numeral 6°del auto 

fechado 26 de mayo del presente año (numeral 12), se ordenó notificar a una 

persona que no hace parte dentro del presente proceso, y al revisar 

detenidamente el presente proceso, los aquí ejecutados JAIRO PATIÑO 

ANGARITA y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOTRALIANZA se 

encuentran debidamente notificados, ya que, mediante auto fechado el 28 de 

junio del año 2019, se ordenó seguir adelante con la ejecución (Fol. 1565-1568 

PDF numeral 00).  

  

Por lo anterior, se ordenará a dejar sin efecto el numeral 6°del auto 

fechado el 26 de mayo del presente año (numeral 11). 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

En mérito de lo expuesto, y administrando justicia el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

1.- DEJAR sin efecto el numeral 6°del auto fechado el 26 de mayo del presente 

año (numeral 12), por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

2.- COLOCAR en conocimiento de la parte ejecutante y por el término de tres (3) 

días, la respuesta dada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para 

su conocimiento y fines pertinentes (numeral 14). 

 

Cumplido lo anterior, vuelva la carpeta al despacho para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

Juez 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2014-00116 

DEMANDANTE: CARMEN PATRICIA FRANCO TRUJILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, devuelto del H.T.S.S.L. (numeral 35), el cual, se procedió a revisar y 

reorganizar los archivos devueltos en el link compartido, ya que estos no 

cumplían con las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en cuanto a la conformación del expediente digitalizado como se refleja en los 

cotejos cargados (numerales 06 y 07). Así mismo, se informa que el H.T.S.S.L.,  

REVOCÓ la sentencia fechada el 7 de octubre de 2014, y en consecuencia, 

absolvió a la demandada Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones y no realizó condena en costas (Fol. 15-16 PDF numeral 02). 

Pasa con un total de ocho (8) archivos relacionados desde el consecutivo 00 

al 07. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 22 de junio 

de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, después de 

recibirse el H.T.S.S.L. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien REVOCÓ la 

sentencia fechada el 7 de octubre de 2014, y en consecuencia, absolvió a la 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y no 

realizó condena en costas (Fol. 15-16 PDF numeral 02). 

 

3.- ARCHIVAR el presente proceso, toda vez, que no hay liquidaciones de 

costas pendiente por practicar. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2014-00637 ACUMULADO CON EL 2015-00175 

DEMANDANTE: EXPLOCAR LYDM S.A.S. 

DEMANDADO: ROQUE JULIO RODRIGUEZ CAICEDO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, devuelto del H.T.S.S.L. (numeral 40), el cual, se procedió a 

reorganizar desde el consecutivo 33 al 40. Así mismo, se informa que el 

HTSSL, CONFIRMÓ la sentencia fechada el 30 de abril de 2021, en lo que 

respecta al ordinal TERCERO sobre las pretensiones adversas al trabajador 

demandante, y no condenó en costas (numeral 37). Pasa con un total de 

cuarenta y un (41) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 40. Lo 

anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, después de 

recibirse el H.T.S.S.L., desde el consecutivo 33 al 40. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 30 de abril de 2021, en lo que respecta al ordinal 

TERCERO sobre las pretensiones adversas al trabajador demandante, y no 

condenó en costas (numeral 37). 

 

3.- ARCHIVAR el presente proceso, toda vez, que no hay liquidaciones de 

costas pendiente por practicar. 

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2017-00172 

DEMANDANTE: JESÚS GIOVANNI MARTINEZ JAIMES 

DEMANDADO: CENS S.A. E.S.P. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente 
proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 07), 
debidamente publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. 
Pasa con un total de siete (7) archivos relacionados desde el 01 al 07. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 22 de junio de 2022.  
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 
JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 
(numeral 07), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados 
a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 
 
2.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 
pertinentes en el sistema siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 537fecfcd1124ad9ba00c25e4ae7fc64708aafd529bed53703ae665b08116596

Documento generado en 22/06/2022 04:00:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2017-00237 

DEMANDANTE: NEL RAMIRO MADRID 

DEMANDADO: INGRID CAROLINA RUGELES ALVAREZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente 
proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 07), 
debidamente publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. 
Pasa con un total de siete (7) archivos relacionados desde el 01 al 07. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 22 de junio de 2022.  
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 
JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 
(numeral 07), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados 
a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 
 
2.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 
pertinentes en el sistema siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2018-00364 
DEMANDANTE: LADRILLERA CASABLANCA S.A.S. 
DEMANDADO: JAIRO MORA IBARRA Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 11), 

debidamente publicadas en el link de traslados de la página web de la rama 

judicial. Pasa con un total de once (11) archivos relacionados desde el 01 al 11. 

Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 22 de junio de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 11), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados 

asignados a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  
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ORDINARIO N° 2018-00446 

DEMANDANTE: ANA BELEN ALBARRACIN GARCIA Y OTRO 

DEMANDADO: ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, devuelto del H.T.S.S.L. (numeral 37), el cual, fue reorganizado por la 

sustanciadora desde el consecutivo 23 al 37. Así mismo, se informa que el 

HTSSL, CONFIRMÓ la sentencia fechada el 13 de abril del año 2021 y condenó 

en costas a la demandada (numeral 28). Pasa con un total de treinta y ocho 

(38) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 37. Lo anterior para que 

se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, después de 

recibirse el H.T.S.S.L., desde el consecutivo 23 al 37. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 13 de abril del año 2021 y condenó en costas a la 

demandada (numeral 28). 

 

3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso. En 

(archivo 16 y 17) el 27/01/2022 se resolvió llamar en garantía conforme lo 

solicitado por Yilcoque SAS a los señores FERNANDO HERNANDEZ ACOSTA y 

NADIA JIRLEA HERNANDEZ GRASS y notificar. En (archivo 20) el 18/04/2022 el 

juzgado efectuó las notificaciones a los llamados en garantía y el mensaje fue 

entregado, vencieron términos, y no contestaron demanda. Pasa con (00-21 

archivos).Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 22 de junio 2022.- 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintidos de Junio  del dos mil veintidós. - 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- Tener por no contestada la demanda por parte de los llamados en garantía 

FERNANDO HERNANDEZ ACOSTA y NADIA JIRLEA HERNANDEZ GRASS, que 

presento la demandada Yilcoque SAS, continuar el tramite sin necesidad de 

nueva citación por las razones arriba anotadas. 

 

2.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el día 

veinticinco (25) de Octubre del dos mil veintidós (2022) a las nueve (9) de la 

mañana, la cual se realizará a través de la plataforma  Lifesize. Lo anterior dando 

alcance a lo informado por el Consejo superior de la Judicatura, mediante oficio 

DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 
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3.- Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, el cual, 

se encuentra pendiente de reprogramar la audiencia del Art. 80 C.P.L. y S.S., que no se pudo 

llevar a cabo el día 3 de junio del presente año. Así mismo, se informa que el apoderado de 

la parte demandada, presentó escrito de incidente sancionatorio por falso testimonio y 

reforma del mismo (numerales 17 y 18). Pasa con un total de diecinueve (19) archivos 

relacionados desde con el consecutivo 00 al 18. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San 

José de Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la carpeta del expediente, se 

dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de la parte actora y por el término de tres (3) días, el 

escrito de incidente sancionatorio y reforma al mismo, presentado por el apoderado 

de la parte demandada (numerales 17 y 18), para su conocimiento y fines pertinentes 

 

2.- REPROGRAMAR la audiencia del Ar. 80 C.P.L. y S.S., para el día TREINTA (30) de 

JUNIO del presente año, a las ONCE (11:00 a.m.) de la MAÑANA, la cual, se realizará 

a través de la plataforma Lifesize.  

  

3.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora 

señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones 

a los apoderados.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, devuelto del H.T.S.S.L. (numeral 25), el cual, se procedió a 

reorganizar desde el consecutivo 17 al 25. Así mismo, se informa que el 

HTSSL, CONFIRMÓ la sentencia fechada el 15 de diciembre del año 2021 y 

condenó en costas a las demandadas (numeral 23). Pasa con un total de 

veintiséis (26) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 25. Lo anterior 

para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, después de 

recibirse el H.T.S.S.L., desde el consecutivo 17 al 25. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 15 de diciembre del año 2021 y condenó en costas a las 

demandadas (numeral 23). 

 

3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022  

 

                                                                                                                                                    

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso. En 

(archivo 15) el 25/05/2022 se ordenó notificar por estado a las demandadas 

MANUEL PAREDES CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO SAS y HENRY 

ATANAEL ORTIZ PATIÑO. En (archivo 16) el 6/06/2022 contesto demanda Henry 

Atanael Ortiz Patiño por intermedio de apoderado Doctor German Orlando 

Perez Ibarra. En (archivo 17) el 7/06/2022 contesto demanda Manuel Paredes 

Castellanos Transportes Peralonso SAS por intermedio de apoderado Doctor 

Luis Javier Duarte Castellanos. Se encuentra para lo pertinente. Pasa con (00-17) 

archivos. Lo para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 22 de junio 2022. 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintidos de Junio del dos mil veintidós. - 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- RECONOCER  al Doctor GERMAN ORLANDO PEREZ IBARRA  abogado, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No.5.482.762 de Salazar y portador de 

la tarjeta profesional No. 71768 del Consejo Superior de la Judicatura, 

germanorlandoperezibarra@hotmail.com teléfono 3102245401, 3114482909 

como apoderado del demandado HENRY ATANAEL ORTIZ PATIÑO en los 

términos del poder conferido. 

 

2.- Aceptar la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 

el Doctor GERMAN ORLANDO PEREZ IBARRA (Archivo 16).- 

 

 

mailto:germanorlandoperezibarra@hotmail.com


ORDINARIO Nº 540013105002-2019-00443 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO FLOREZ CALDERON  
DEMANDADO: MANUEL PAREDES CASTELLANOS  
TRANSPORTES PERALONSO SAS Y OTRO 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

  
 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022  

 

3.- Reconocer al Doctor LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO, abogado, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 13502317 de Cúcuta y portador de la tarjeta 

profesional número 103789 del Consejo Superior de la Judicatura, 

jaduca_35@hotmail.com  como apoderado del demandado MANUEL PAREDES 

CASTELLANOS TRANSPORTES PERALONSO SAS en los términos del poder 

conferido. 

 

5.- Aceptar la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 

el Doctor LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO (Archivo 17).- 

 

11.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el día 

Veintisiete (27) de Julio del dos mil veintidós (2022) a las dos (2) de la tarde, la 

cual se realizará a través de la plataforma  Lifesize. Lo anterior dando alcance a 

lo informado por el Consejo superior de la Judicatura, mediante oficio 

DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

12.- Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:jaduca_35@hotmail.com
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, devuelto del H.T.S.S.L. (numeral 35), el cual, se procedió a 

reorganizar desde el consecutivo 28 al 35. Así mismo, se informa que el 

HTSSL, REVOCÓ parcialmente los ordinales Primero, Segundo y Tercero de la 

sentencia del 30 de noviembre de 2021,  en  cuanto  negó  las  pretensiones  y 

condenó en costas a Rosa Elvira Villamil Gómez, y procedió a DECLARAR que 

Rosa Elvira Villamil Gómez con C.C. 37.253.972, tiene derecho a la mesada 

adicional de junio, del artículo 142 de la Ley 100 de 1993, a cargo de la 

U.G.P.P.TERCERO; DECLARÓ  no  probada la  excepción  de  inexistencia  de  

la obligación y probada parcialmente la excepción de prescripción propuesta 

por U.G.P.P., respecto de las mesadas adicionales de junio de 2007a junio de 

2016; CONDENÓ a  la  U.G.P.P.,  a  reconocer  y  pagar  a Rosa  Elvira Villamil 

Gómez, la suma de $13.829.401 por concepto de mesadas adicionales de  junio  

de  2017  a  2021,  las  que  se  sigan  causando  anualmente y  por  los 

intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, causados sobre 

cada  mesada  adeudada  desde  su exigibilidad  y  hasta  su  pago  efectivo. 

Se AUTORIZA que del mismo se    descuenten    las    cotizaciones de la 

demandante al sistema de seguridad social en salud; CONFIIRMÓ en lo demás 

la decisión objeto de apelación y consulta; CONDENÓ en costas de segunda 

instancia a Pablo Eli Pérez Bautista a favor de  U.G.P.P., y a Gabriel  Guillermo  

Trillos  Pinzón en  favor  de Colpensiones  al  no  prosperar  sus  recursos, 

incluyendo  como  agencias  en derecho de la alzada $400.000 a cargo de cada 

uno; y CONDENÓ en costas de ambas instancias a la U.G.P.P. a favor de Rosa 

Elvira Villamil Gómez (numeral 32). Pasa con un total de treinta y cinco (35) 

archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 35. Lo anterior para que se 

sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, después de 

recibirse el H.T.S.S.L., desde el consecutivo 28 al 35. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien REVOCÓ 

parcialmente los ordinales Primero, Segundo y Tercero de la sentencia del 30 

de noviembre de 2021,  en  cuanto  negó  las  pretensiones  y condenó en 

costas a Rosa Elvira Villamil Gómez, y procedió a DECLARAR que Rosa Elvira 

Villamil Gómez con C.C. 37.253.972, tiene derecho a la mesada adicional de 

junio, del artículo 142 de la Ley 100 de 1993, a cargo de la U.G.P.P.TERCERO; 

DECLARÓ  no  probada la  excepción  de  inexistencia  de  la obligación y 

probada parcialmente la excepción de prescripción propuesta por U.G.P.P., 

respecto de las mesadas adicionales de junio de 2007a junio de 2016; 

CONDENÓ a  la  U.G.P.P.,  a  reconocer  y  pagar  a Rosa  Elvira Villamil Gómez, 

la suma de $13.829.401 por concepto de mesadas adicionales de  junio  de  

2017  a  2021,  las  que  se  sigan  causando  anualmente y  por  los intereses 

moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, causados sobre cada  

mesada  adeudada  desde  su exigibilidad  y  hasta  su  pago  efectivo. Se 

AUTORIZA que del mismo se    descuenten    las    cotizaciones de la 

demandante al sistema de seguridad social en salud; CONFIIRMÓ en lo demás 

la decisión objeto de apelación y consulta; CONDENÓ en costas de segunda 

instancia a Pablo Eli Pérez Bautista a favor de  U.G.P.P., y a Gabriel  Guillermo  

Trillos  Pinzón en  favor  de Colpensiones  al  no  prosperar  sus  recursos, 

incluyendo  como  agencias  en derecho de la alzada $400.000 a cargo de cada 

uno; y CONDENÓ en costas de ambas instancias a la U.G.P.P. a favor de Rosa 

Elvira Villamil Gómez (numeral 32). 
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3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74f82c256d6b5af00940ab323fe06ec999f67aa4405e7026b956481da1e36bab

Documento generado en 22/06/2022 04:01:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 26/04/2022 y recibida como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital (consecutivos 01-

15) con quince (15) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda. Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 

JOSE ALFONSO MENDOZA MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.475.786 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 185.069 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de la señora DORIS YAMILE MARTINEZ DURAN, 

en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado JOSE ALFONSO 

MENDOZA MENDOZA en representación de su mandante, la señora DORIS YAMILE 

MARTINEZ DURAN, en contra de GIROS & FINANZAS COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

 
1 Véase el consecutivo 04Poder.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 
 

 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada GIROS & 

FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A., advirtiéndosele que cuenta con el 

término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado 

judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta 

a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 
 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7de5f2838c2c1e0eab834a8eaa961dd8b5770ec1cdf20545b87acf254365b667

Documento generado en 22/06/2022 04:01:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la oficina judicial el día 04/05/2022 y recibido como mensaje de datos a través la bandeja de 

entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-09) con nueve (9) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado CARLOS FERNANDO PEREZ CADENA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 13.257.313 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 37.654 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de la señora ZULAY ORTIZ TORRADO, en la forma 

y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado CARLOS FERNANDO 

PEREZ CADENA, apoderado de la señora ZULAY ORTIZ TORRADO, en contra de (i) 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y la (ii) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

 
1 Véanse las páginas 18 Y 19 del consecutivo 03DemandayAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas (i) 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y (ii) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 

del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 
 

 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7cd1b282ebfb3921e2460809eaef2d4d407829fb4f13cf98727324a6f5896e1

Documento generado en 22/06/2022 04:01:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 04/05/2022 y recibida como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital (consecutivos 01-

07) con siete (7) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda. Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto a la abogada 

EXCELINA DEL CARMEN CONTRERAS MADACHES, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 37.444.013 y Tarjeta Profesional No. 373.315 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada especial de la COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE 

CARBON DE CERRO GUAYABO - COOPROCARCEGUA, en la forma y para los fines del 

poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada EXCELINA DEL CARMEN 

CONTRERAS MADACHES en representación de la COOPERATIVA DE PRODUCTORES 

DE CARBON DE CERRO GUAYABO – COOPROCARCEGUA y en contra de MEDIMAS 

EPS S.A.S. EN LIQUIDACION. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

 
1 Véanse las páginas 17, 18 y 19 del consecutivo 03EscritoDemandaYPoder.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada MEDIMAS EPS 

S.A.S. EN LIQUIDACION, advirtiéndosele que cuenta con el término de diez (10) días 

hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad 

con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta 

a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

SÉPTIMO: ABSTENERSE de efectuar pronunciamiento alguno frente a la medida 

cautelar del artículo 85-A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

solicitada, hasta tanto se agote el trámite de notificación dentro del presente proceso. 

Esto, sin perjuicio de que la misma pueda ser solicitada posteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 82f74cd7be9244a6a48c7b6cfd7c65d7981ddf7bfde97a52f639f44c027cc065



Documento generado en 22/06/2022 04:01:05 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO LABORAL RAD. 540013105002-2022-00149-00 

DEMANDANTE: SEBASTIAN SIERRA MONTOYA 

DEMANDADO: CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

1 
 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 05/05/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital (consecutivos 01-

10) con diez (10) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva sobre la admisión 

de la demanda. Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado SEBASTIAN HERNANDO CASTILLO 

GALVIS, quien actúa en representación de SEBASTIAN SIERRA MONTOYA y en contra 

de la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, sería del caso proceder con su admisión, 

de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. No existe poder legalmente conferido dentro del presente asunto, pues si bien el 

escrito aportado cuenta con lo que sería la firma manuscrita de SEBASTIAN SIERRA 

MONTOYA, resulta clara la Ley 2213 de 20221 en advertir en su artículo 5º que los 

poderes se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento, únicamente en el evento en que el poder especial sea conferido 

mediante mensaje de datos, circunstancia que no se acreditó en este asunto.  

 

2. No se cumple con lo establecido en los numerales 3º y 4º del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con el artículo 6º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, pues en el capítulo de notificaciones del escrito de demanda 

(i) no se relaciona la dirección de domicilio del apoderado demandante, (ii) no se 

relaciona canal digital y dirección de domicilio del demandante, pues no resulta 

admisible que sus datos de contacto sean los mismos que los del abogado 

demandante y (iii) no se relaciona la dirección de domicilio de la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 
 

 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado SEBASTIAN HERNANDO 

CASTILLO GALVIS, quien actúa en representación de SEBASTIAN SIERRA MONTOYA y 

en contra de la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA; conforme las razones dadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 13354dc24db4b5b58fb7ea16ecfbc69a66ba48639ebc8ab1a45203b667e874dd

Documento generado en 22/06/2022 04:01:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 087 DEL 23-06-2022 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la oficina judicial el día 09/05/2022 y recibido como mensaje de datos a través la bandeja de 

entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 22 de junio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado HARVEIRY MELO MACHADO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

88.207.959 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 292.132 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de la señora HECTOR ALONSO CARDONA 

FLOREZ, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado HARVEIRY MELO 

MACHADO, apoderado de la señora HECTOR ALONSO CARDONA FLOREZ, en contra 

de (i) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 

y la (ii) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

 
1 Véanse las páginas 2 y 3 del consecutivo 03DemandayAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas (i) 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y (ii) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES advirtiéndoseles 

que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a 

través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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